
1 d c rru crh o 

2024 • 2027 
ALCALDIA 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

m 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

o..utov n::etüóVl Ciudad de México a 30 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0132/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL RETIRO PLANTA 
RNAMENTAL Y PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES EN PREDJ(t , .�po 
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-�,f;l ,;:;,,;;�9 Indígena TENOC1-rrrn,AN 

11. Con fecha 17 d1e julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y ponservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambi1ente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 76812_325), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así con Iº del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Fede�al NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridadep, y ef general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripció 

l. El 17 de julio I de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito � la Dirección de 
Preservación yl Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento , el sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de · · 
la Ley Orgánica del Podier Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgá-n _ �>./ 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se ·- 
da a conocer el enlace blectrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-Ad-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Pres ervación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines 1 que haya lugar. 

Señalado el ámbito dE::I competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atenció1n a la solicitud de Nueva Walmart de México S. de R.L. de C.V. ingresada ante 
este Organo Político Administrativo el 29 de mayo de 2025 y que se le asi no el número de folio 827- 
290525 de VUT. donde be solicita valoración de árboles que se localizan en - 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

Ehm ,y[)J I¿¡ frmil de ce-do m cad ce 1 l:!1 'tese uoores R� 1774/18 1 RRA 17&1/18 que establecen que il � n H''.i 

L01",10:'r.:1dcirnnour,:1!r1tJ.Jtodeklpi!'>iflilhd.:1dclt> ry,1ndsd1.m,e11wh.dO:'que.i!rds<'SO!:'es!d'>l!p.ll:'deide11t1fLd e 
d u-s pene-a, pcr lo que ;e consde .:1 i,;1 ddlo per1on,:1 y dado que po:1r.1 □lorg,a• �u auec 1e l'e{':',1\.:1 el 
rnr:<.Pnt1m1P"!□dP>1,hl11la• f'\ "10'rn1rt0'H a,'rarlaro11crnrfdt>x a con'or-ne alartculc 111 her e" rlfilalf"i 
fp(!.a ,11 o> T an,p.nncia y Acct1<.0 a lJ 1nfcrmaoo1 f'ul;,j1ra 

ALCALDIA ALVARO bBREGÓN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

0763 /202!1 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio privado 

0827-290525 FOLIO: Nueva Vvatman de México S. 
de R.L. de C.V. 

t- 

3 Árboles f.::us para Poda Topi.atla; Para mante nar los áraote s a una a.tura dctcrmin.1d;1 y forma cilíndtic;J. '/ elin�in;i, la 
obstrucción de las condiciones ce daño a la e strvctura e infr.acst:uctura do la Tienda y de la Pro'.piedad vecina de Av. Toluca �91. 
TALA O D::RRIBG 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

ANTECEQENTES 
DIRECCION 

1 Talo Árbc-1 de la es oecte Fresno que e srán danancc la e�truc1t1r.i o ir,!rae::.::uc:ur.i e o lo ,iond::i '/ de In Propiedad 
vecina de para eliminar las condiciones ce ri-esgo ya que se están dcs;:il.iz.:ihdo los muros ce la Propledad Vecina y de la Trcrida . 

1 Tala de Arbustos Plan:a Sugarnbilia que e stán c añe ndo la estructura e infraestructura de la Tienda y ce la Pro;:iiednc 
vocina de para eliminar las condi,::iono-t do r,u�go )'O que �e c:;:lín desplazélndo tos muros ce !;, 
Propiedad Vocina y de la Tienda. MOTIVO: RIESGO DE DAÑO /.,_ iNSTALACIÓN DE GAS Y BARDA ?ERIMETRAL ''(sic). 

Con base en tes articules 75 nurnerat V de la Ley Orgilnico de las Alcaldlas: Ar.ículos 106, �09, , 1 O. 111 y 112 de la Lt.!}' Ambientcil de la Ciudad de Mt'!xico·�• dcmas relativos do la i\.'orma /\rnbion:al por e el Di�tri:o federal N..O.DF-001-RNAT-2015, se emito cl slgui-;n:e: 

OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES 

Árbol plantaoo en oe sriívet. se 
observan muchas ramas la�gn�. 
:;,glomor:idoo y bujac,; :;e 
recomienda la poda ce limpieza ée 
copa (menor del 15 por ci,;,,1:0). 
numeral 6.4.2.1.1. de la NADF-00,. 
RNAT-2015 ( . 
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� Árbo1 plantado en desnivel Jt.:nto a 
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·a .':2 recomienda iA prHi;-i ,;.� limpi�;:;:?, d..._. 
e§ :::_ copa (menor del �5 por ciento), 

numeral 6.4.2.1. i. de ra NADF-00!- 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

¡ 0768 i2025 

UBICACION; 

j DICTAMEN NO. 
j Predio privado 

0827-290525 FOLIO: 

RSOL FICUS Y DERRIBO OE .. ARBOL FRESNO Y BUGAMBILIA 

Nueva Walmart de México S. 
de R.L. de C.V. 

3 Arbores Ficus para Poda Topiarta: Para mantener los árboles a una altura determinada y forma cilíndrica y elir.iin:.ir l,1 
obstrucclón de las condiciones de dañe a la esrrucrcra e infraestructura de la Tienda y do la Propredad vecina de Av. Toluca 49í. 
TALA O DERRIBO 
1 Tala Árbol de 111 csoecie Prcsno <;l1e es tan c añando la e structura o ir.íraestructwra éo fo Tienda y de ta P.•op:cdac 
vecina de para eliminar fas condiciones de riesgo ya que se están desplazando los muros de :a Propiedad Vecina y de ta Tienda. 

i Tala do Ar':,uslos Planta BL-gamollia que es:án da,1anco 13 estructura e Infraestructura de la Tienda y de la P1opie<:J¡¡é 
vecina de r,.,rn oliminu Is s condiciones <fo rio:l'go yo que �e están dosplaz�nco los muros d� !a 
Propiedad Vecina y de la Tienda. 1\1IOTI\/O: RIESGO DE DA1'l0 A INSTALACIÓN OS GAS Y BARDA PERIMETR..\L ·(sic). 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

.ANTECEDENTES 

Con base en {o-> artículo!'. 75 numeral V de la Loy Orgtmica de las Alca Id fas: Artículos 106, 109, 1 rn. 1 í1y·112 de la Ley Ambiental ce la Ciudad 
de Mexico y domas relativos do la No rrrra Ambiental p�ro el Distrito Fe�erol N/-\DF-001-RNAT-2015, se omite el sígufente: 

!!: o Arbol plantado en desnivel, se u 
e, observan alguna$ ramas secas, su (\j "O crecimiento se encuentra reprimiro t? o � � 

debido la cercanía de. su "' o o cr, ._g N � a tronco 
\l.) 

§ e: N 5 e;, :,. 
4 12 :?, <'.J 

"' "' � 2' 'c. o con ol árbol contiquo: se n; :::J :, .... � 1:) e.o <::> \!') ,✓, z ] :f., recomienda '1a poda de limpieza de UJ -< 
CJ copa (menor del 10 r-,or ciento] 'C 

numeral6.4.2.1.1. de la NADF-001- 
'O RNAT-2015 o 
Q. 

� rd Planta omamentat piarnaca en CI QJ il muro perimeira! del inmueble -� :]: 2 o º' o 

l ,g cor11i9uo. Los r(liccs de esta planta -� e:; N ,.... 
� han fracturado perirnetral 

CJ 20 5 <:J (1: r::, Q en muro c. ::, :, 
vi 

� o m <::> '° UJ !:! cr: provocando imp.ort:inle$ fisuras on 
:, este, se recomtenca el retiro ele � ¿ esta. 

Conclusiones 

Primera. - Se solcito la poéa de (ros árboles y una Bugarnbila en b direcclón anteriormente mencionada. Ademas del 
fCti(ó dé uno de estos ya que de acuerdo con los soricitantes era ce riesgo y se encontraba dañando la propiedad del 
inmueble. Al realizar la visita se ide;itificáron tres árboles de la especie Ficus (Ficus bonjemiae, los cuales requieren el 
manejo de poda de limpreza de copa, los porcentajes para la poda de cada árbol se .encuentran señalados en la casilla 
de manejo del dictamen anterior, también se identificó una planta ornamental de la especie Buqarnblla (Bouganvi/lea 
gl:ibr<1) la cual ;nstá causerido un dario éll muro certmetrat entre el inmueble y el inmueble contiguo ya que se encuentra 
plantada en el muro. debido 2 esto y al daño causado, se recomienda su retiro. 

(�,:,!!�:} Canario Sii\l. l�sq. (�al!G rlO: (;01. Tolteca, 
.1\ic,�1/cli;,, /\!ví:m.1 Obregón, CF1 0-11 !iO, Ciudad de Móxicu. 
í<',iófono: !55 S?lC, f3700 EXT. 7501 '2�� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENT¡E 

1 

l UBICACION ---·-·¡ 
1 ! 
1 Predio privado -··---¡ 

---'-----'---- ·�---- 1 i DICTAMEN NO. i 0768 /2025 

13:00 

FOLIO: ··- 082T290525 

HORA: 
Eliminado el do rriic¡l¡o 

'PODA TOPIARIA DEAR80L FICUS Y DERRIBO DE AR BOL FRESNO Y BUGAl,t8IL11\ 

17 de julio del 2025 

Nueva Walmart de México S. 
de R.L. de C.V. 

ISOL!CIT ANTE: 

3 Árboles Ficus para Poda Toplaría: Para mantener los árboles a una altura cetermlnaca y forma dindr::a y eliminar la 
obstrucción de las condiciones ca dafio a la estructura e infraes:ruc:ura de la Tienda y de !a Propiecac vecina de A•.•, Toluca t.91. 
TAU� O DERRIBO 
1 Tala Acbol do la especie Fresno que están dañando la estructura e infrae$lrUC!11r,1 de la Tienda y da I¡¡ Propied.::d 
vecina de para eliminar las cor.diciones de riesgo ya que so estén cesp'aaarsao los mures de I� 
Propiedad Vecina y de la Tienda. 
í Tala de Arbustos Planta Bugambllia que están éaf\<1ndo la estructura e infraestructura de la Tienda y de !a Propied.id 
vecina de f>!lí<l olimin;ir las condiciones do. riesgo ya que se cotón c!c�pluz.ando los mures de la 
Propiedad Vecina y de la Tienda. /\•1OTIVO: RIESGO DE DAÑO A INSTt\L/l.CIÓN DE GAS Y BARDA PERIMETRAL 

1 , "(sic). 

Í Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgénica de las Alcaldías: Artículos '106. 109, 110, 1 í 1 y í 12 de la Ley Arnb:onlal de :a Ciudad 
�!,léxico y dem�.s relatil'os de la Norma /\mbiontal paro el Distrito Federal NADF-00� -RNAT-2015. se emite eí siguiente: 

i FECHA: 
! DIRECCION 
¡ ANTE_C_E_ □- EN_T_E_S_ 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada a mi ie,il saber y 
entender, y es valida mientras se mantengan las condiciones en 18s que se evaluaron 'os árboles. y conforme al articulo 

i 40 ele la Ley Ambiental de la Ciudad de, México. 

Liliana Gutiérrez Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENT Al PARA EL 

DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015 No. 376) 

�'l) 
�s 

IJE LA J?UNDJ\t°;JÚN DE 
'J'ENOCHTITLAN 

NCIRC4U!lliiiL2UW!,W&11Mffl"O:J'U:la0#4W 

VUT 827-29CVi25 
C,3:i(é? CwvHic, Sfi,J, [sq. Calle ·10. Col. To!!cic:n. 
/\lc;:l!di::1 /\fv(HO Ohreqón C.F.; C'i ·¡ hO. Ciudad 1fo IVlh:i1.:u 
if,iófono ss (i?.7() C\'700 rxr !!iUí 

rnrmwwwwwww 
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Predio privado· 
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UBICACION 

SÑo-1(BÜGAl\i1Bll.lA 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

ALCALDIA 
2021,. 2027 

ÁLVARQ 
OBREGON 

• AO 

A, f 

3 Arbolo1: Ficus rora Poda Topiarin; Par:i mantenor los árbolon n una altura dotermlnada y íornw cilíndrica y etlmlnar I¡¡ 
obstrucción de las condiciones de daño a IA esíructura e infraestructura do la Tienda y do la Propiedad vecina do /w Toluca ,191. 
TAL/\ O DERHll:JO 

CIUDAD DE MÉXICO 
(1ldºITil.l. DE LA Tf�ANSFOHMACIÓl'I 

�Ól.lCITANTE·:-•·-¡ Nuova 1;,7áT;i,-art_d_0 México S. . .. FOLIO: ·7·• 0827-290525 
de R.L. do C.V. j 

1 FECHA: . 17 do julio clel io- 2-c-- 5---'----·-· HOnA: ... ··-·-: r DIRECCIÓN - 
[-ANTE.CE DENTES 
1 

l Tola Árbol do la especte Fresno que están darian<Jo la estructura e infraestructura do l.i Tienda y do la Propiedad 
vecina de para nlimlnar las condiciones da riesgo ya que se están desplazando los muros de la Propiedad Vecina y do la Tlanda. 

i Tala do Arbustos Plnnla Bugambilia que están díl!1ando In estructura e infraestruclura de la Tienda y de fa Propiedad 
l'ecína de para ollminar las condlclones de riesgo ya que so están desplazando los muros de la 
Propiedad Vecina y ele la Tienda. MOTIVO RIESGO DE DAÑO A INST/1L>\CIÓN DE GAS Y BARDA PERIMErnAt. '(sic). 

Con base en los· arllculos 75 numeraT1ictc la Loy Orgánica dol;:Ís°7Ílcaídías: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley /,mblenial déln Ciurl;i(i·- 
-�!_�--�1-��)_r.� y demás rol;i_��º..:� de la Norma Am�_�_nlal �ílrn ol Dislrilo �-�-�!.'�al N1\DF-C01-RNAT-2015, sr. en�_ íle_ , _e!_s....., ig=-u_ io_n_ te_ : _ 

Archivo fotografico 

Árbol 1, Poda do limpieza de copa (<15%) 

-·-·:�;�I 
F· 

' 

e,:;·d!t: c:�··::·:rti'iu ��;¡._¡_ Eso C<:1i!c ·ro, Col Tollc:Jctt. 
/\ic;·¡/,.Ju" ,\rvi?ll"o Oixcqón CY. () 1 ·¡ !.il} Ci11,hcl cl,0 Mr:;xico 
·r,:Jéfoi1n �:it) :);�70 (·.1?0CJ [�<T 7f.:Jüi 2025 

J\1,odc 
La Mujer 
Indígena 

�� 
� 

OE. J,A FUNDJ\ClúN DE 
TENOCI-JTITLAN 
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20211. 202? 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

FOLIO: Nueva Walmart de (\•léxico S. 
de R.L. de C.V. 

SOLICITANTE: ro827-290525 UBICACION I! 

1 1 t-;:F:::E;-;C:::H-:-A:--- ; ----t-:;-:;--;-:-:-,::---;--:--;:--;;-=-----t--;-�;::-;---;---;-:�-;;--------¡--::P:-r- ed-:'.i:-o-p-r-:- lv-a""'d:-0---------1 

DIRECCION DICTAMEN NO. 0768 /2025···-¡ 
ANTECEDENTES O IARI/, DE ARBOL FICUS Y DERRIBO O� ARBOL FRESNO Y SUGAM3ILIA ··¡ 

3 Árbo:es Ficus para Poca Topiaria: P!Ha mantener los arbolas a una altura C:et0rminada �· forma cillncrica y efimlnar !a ¡ 
costrucclón de las condiciones de dano a la estructura e iníraestructur� de la Tienda y de la Propiedad vecina do Av_ \ Toluca ¿91_ · 
TALA O DERRlBO 
1 Tala Árbo: ce la especie Fresno que están dañancc la estructura e infraostruc:.ura ce la Tiend;i y d,� 1;, P1o;>ir.sjac 
vecina de para eliminar las condlctonus de riesgo ya que se están desplazando los meros c2 13 
Propiedad Vecina y de la Tienda. 
1 Tala de Arbustos Planta Sugamoilía qua están danar,-jo la estructura e infraestructura de la Tienda y ce la Propieaac 
vecina de para eliminar las condiciones de ric;,sgo \'ª que se es::in do splnz ando lag muros e-� :� 
Propiedad Vecina y de la Tienda. MOTIVO: RIESGO DE DM!O A INST/1LACIÓN OS GAS Y BARDA PER,M::T::i.AL "(sic). 

i 

1 
! 

1 

! 
l 

_______ J ! Con base en los articules 75 numeral V de ta Ley Ofgánica M las Alcaldías: Artículos 106, 109, i10, í 11 y 112 de la Ley Arnbiental ce ia CiLdad ¡ 1 
de México y demás rctativos de la Norma Ambiental poro ol Distrito Federal N/,DF-001-RNAT-2015. se cmi!o el sígui�nte: i C--..----'-----------------'---------------------�------- .. ·--·-" 

Árbol 2. Poda de limpieza de copa {<15%) 

� 
DE LA FUNDAt'.:lóN DE 
TENOCH'l"lTLAN 

P ó g i n ,1 6 12 

2025 
Año ou 

La Mujer 
Indígena 

,.;¡ k IWI 

VUT 827-2�l0525 
C;:d:e Céu·,s=;¡·io '.-3j¡,J. [sq. Call1? 1G Col Tolteca, 
/\lc,,,,dí,1 /\iv;,;:-o OIJr<'!rJÓI"\ C ¡.,i (l'! 1 Ci,. C1udi1U dr, Mi:;(ir.n 
i d,�iorici '.í¿i i:;;;,-rn ff?OD l'.'::X l l:.>01 



0827-290525 

CIUDAD DE MÉXICO 
C,\f'i'l"1\1_ DE l.,\ Tl�Al'ISFOHM/\CIÓ�I 

·-------·------•·-···-------•-,----------------, 
SOLICITANTE: Nueva vvalmart de México S. 

de R.L. de C.V. 

ÁLVARQ 
OBREGON -------◄- 
ALCAl.DlA 
2024 · 2027 

FOLIO: 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACI N 

1 0768 /2025 DICTAMEN NO. 

·------f---c-----,------------ Predio privado 

ANTECEDENTES 

FECl-!A: -----····----�--- DI R EC C ION 

3 Árboles Ficus pnrn Poda Touiar¡a: Pnrn rnnntor.cr Ion árboles a una altura determinada y forma cillndrlca y ollminar la 
costrucctón do las condlclones de cano a In estructura e mtraestructura de la Tienda y de la Propiedad vecina ele 1\v. Tolucn 401. 
TAi.A O DERRIBO 

1 T1Jla ,\ruol de la especie Fresno que cs1:111 dananuo ta estructura o infraestructura <Jo la Tienda y do In Propiedad 
vecina do para eliminar las condiciones de riesgo ya que se están desptaz ando los muros de l;:i 
Propiedad Vecina y co' la Trenda. 

1 Tala do Arbustos Planta Bug¡imtJlll;i que están dai\ando la estructura o lnírnestructura de lo Tienda y de la Proriiedad 
vecina de para eliminar las condiciones de rlosgo· ya que se están dosplnzrn1do los muros do In 

, Propiedad Vecina y de la Tienda. MOTIVO. RIESGO DE DAÑO 1\ INSTALACIÓN DE GAS Y Bi\RD/1 PERIMfTRIIL ) "(sic). 

¡Coñ·-b.1secn los aruculos 75 numeral V clo la Lay Orgtrnlc11-clo las Alcaldlas: 1\-rtlculos ·t 06. 109. 1 '10, 111 y t 12 de la Ley Amblentar r:iein Ciudad 
I_ de ,V,óxico y dcmns rAlatívos do la N�:':�.�-�!!:l?iental para el Distrit<?_ Federal NADF-001:RNAT-2015, so 0mile el slgu'onto: _ 

Archivo fotográflco 

Árbol 3, Poda do lim pieza do copa (<15%) 
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0768 /2025! 
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¡ 

·-----,.... , -U-8- IC_A_ - -C- IO-N------•····-------- 

-------·-·-··j _, __ j_�1edio privado 
. j DICTAMEN NO. 

,!c-0 DE AR BOL FRESNO Y 3UG,\MBILIA 

••1.•.J..-.!..-:-•11•1• 
Eliminado el domicilio DIRECCION 

¡SOLICITANTE- : -- Nueva Walmart de México S. FOLIO: i 0827-29052.5 
/ de R.L. de C.V. j >----,,----+-----,---,--,--:---------1-----,--1-•---- I F�CHA: 

1 ANTECEDENTES 
1 3 Arboles Ficus para Pe-da Topiaria: Para mantener ics árboles a una altura determinada y fcrrna cilíndrica y clicr1i1;:,r 12 

obstrucción de las condicicnes ce daño a i<l estructura e ir;fraes11uctu:a de 1a Tienda � de la Prcpiodad vecina ce iw. Toruca 491. 
TALA O DERRIBO 

i 
1 Tala Árbol de la especia Fresno qt:e es tan ccñanoo la estructura e infrcestri,ctur;i do la Tiend::i y uc lc1 Prop'cdnd 
vecina de para elimina, las condiciones de riesgo ya cce se osran desplazando 1,,s meres ce la ?ropledad Vecina y de la Tienda. 

1 Tala de Arbustos Planta Bugarnbilia que astan dañanc o la estructura o infraestructura do !a Tienda 1• do ia Propiedad 
vecina do para ellminar l�s condiciones do riúsgo y� qi.;c se ostán des;ilo.zando 103 muros :fo la 
Propiedad Vecina y de la Tienda. MOTIVO: RIESGO DE DAÑO A INSTALACIÓN DE GAS Y BARD/, PERIME:Rt,L 1 "(sic). 

[-CÓnbase en les articulos 75 numeral 1/ ce la Ley Organic;i de k1s /•,lcaldias: Ar.lculos 105, 109, 110. 111 y 112 de la Ley /\mbion:al de 12. Ciudac 
¡· de México y demás relaüvos de 1"1 Norma Ambiental par a el Distrito Fodor:ii f\JADF-001-RN/I.T-2015, se emite el siguiente. 

Archivo fotográfico 

Bugambila 4, retiro 

./Jl 

, .. ,;,'1. ,;.¡,,· .1 ¡"",, .. e 

C¡:¡iie:• Cnriaciu ;3/1,J, Esq. <>,die ro, Co! Tollec:,1. 
i\k:r.,1,_'.\i,'.-: Alvaro ()/}n�gó11 CY ()'I EiD. Ciudt,1ci ele Mc\xico. 

: :)dc:rm !i:'> c,;;w 6700 [X 1 1DJ1 

l'l-2DYCkilARA iiMfiiF#f f&O MldfüC k404 éiltCi t 
VU T 827-290525 •• ..... 8 1·151 1.....mn 2 � ·¡5 J'g ín él 

'2>w� 
�s 

DE LA FUNDACIÚN l'JF. 
TENOCHTITLAN 
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Predio privado · · · 
______ DICTAMEN NO. _ _j __ 0768 /2025 

RRl80 DE ,,RBOL FRESNO Y BUGAM81LIA 

rouo 

}', - ' 
3 Árbole s Ficus para Podo Topi11ri,1; Poro manloncr los árboles o una otturo clolorminadil y forma ci'lndrfcn y e!i,nin�r l,1 
obstrucción de las condiciones de daño a la ostructura e ln(rnesl1uclwa do la Tienda y de lo Propiedad vecina de /w. 

,:::: .� ·Ñ_ --;_ rr::- ::_-_ -]--:- -:-d-�---- j,- ,-,;_:_;_e_ l 
- 20_2_5 1 

¡ DIRECCION 
¡ ANTECEDENTES 
' ! 

Toluca '191. 
Ti\LJ\ O DERRIBO 
1 Tala 1\1L>o1 do ra usuecío F10:,no que e stan o anundo ·1¡¡ estructura o Infraestructura de to Tlonda y co la Propiedad 
vecino de para ofimlnar Ias condiciones d� riesgo ya que so están desptaznndo los muros d1) la Propiedad Vecina y de 1a Tienda. 

1 Tala do Arbustos Planta Bugambíllíl que están dJr1ando la estructura e Infraestructura do la Tienda y de lo Propíed;i(I 
vocrna do para etírninar ras condlcloncs de riesgo ya que so están desplnzundo los muros do I;, 
Propiedad Vecina y do la Tienda, MOTIVO: RIESGO DE O,\,:JO A INSTAIJ,CIÓN DE Gr\S Y BARDA PEl�lMETRAL ;______ "(sic), 

¡· Con base en·-,;;;:-7;;¡-¡;;-;¡,;;;;···75·,;·ü;:¡i·cr;¡! V do la Ley Organica do las Alcaldlas: Artículos I OG, \09, 110, 111 y 112 efe la Ley 1\mhien1;1! ele In Ciudad· i do_,\lóxico y c/0111iis /ela!ivos _dc_la __ Noirn11 Ambiental paro el Distrito Fedúral __ NADF,001-RNAT-2015, so emile el sigulP.nle: _ 
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Bugarnblla 4, retiro 

Daño ostructurnl provocado por la Bugambllci 
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l. Por tratarse de autorización para el RETIRO DE PLANTA ORNAMENTAL y PODA DE 3 (TRES) 
ÁRBOLES en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental 
aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, 
con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, con línea de captura 77231001044549U27W9F; así mismo, el personal acreditado para 
realizar el trabajo será: Gregorio Salas Lechuga 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el RETIRO DE PLANTA ORNAMENTAL de nombre común 
Bugambilia/Bouganvil/ea glabra; y la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa 
(Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de 
bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas y otras plantas alertas al árbol 
de nombre común: Ficus/Ficus benjamina; que se yerguen en - 
f!MffMM1_0 

anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de 
Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-185/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

Dir ctor de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
AMC .srp* 

En atención al número interno DPC!\11/\ ·14 77/202!5 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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